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4. Sociedad de Vecinos. La Chesa, Erial pastos. 
5. Herederos de Joaquín Ferrer. La Chesa. Cereal secano. 
6. Sociedad de Vecinos. La Chesa. Erial pastos. 
7. Ramón Baqué Juste. La Chesa. Olivar secano. 
8. Francisco Torrecilla Campo. La Cr.esa. Cereal secano. 
9. Sociedad de Vecinos. La Chesa. Erial pastos. 

10. Sociedad de Vecinos. La Chesa. Erial pastos. 
11 . Antonio Meler Puyo!. La Chesa. Cereal secano. 
12. Sociedad de Vecinos. La Chesa. Erial pastos. 
13. José Cavero Sin. La Chesa. Erial pastos. 
14. Sociedad de Vecinos. La Chesa. Erial pastos. 
15. José Cavero Sin. La Chesa. Erial pastos 
16. Sociedad de Vecinos. La Chesa. Erial pastos. 
17. José María Morera Torres. La Chesa. Cereal secano. 
18. José Cavero Sin. Monte Cardiel. Erial pastos. cereal secano. 

Camino C-VI-8 y desagüe D-VI-1ú 

1. Salvador Mur Pueyo. La Chesa. Cereal secano. 
2. José María Morera Torres. La Chesa. Cereal secano. 
3. Antonio Meler Puyol. La Chesa. Cereal secano. 
4. José Malo Bardají. La Chesa. Cereal secano. 
5. María Malo Raso. La Chesa. Cereal sec·ano. 
6. Hermenegildo Abadia Nadal. La Chesa. Cereal secano. 
7. Antonio Meler Puyol. La Cr.esa. Cereal secano. 
8. Fernando Lapiedra Puyuelo. La Chesa. Cereal secano. 
9. Andrés Baqué Juste. La Chesa. Cereal secano. 

10. Antonio Lapiedra PUyuelo. La Chesa. Cereal secano. 
11. Luis Alcántara Pueyo. La Chesa. Viña secano. 
12. José Torrecilla Campo. Cereal secano. 
13. Francisco Garcés Lacambra. La Chesa. Cereal secano. 
14. Antonio Foncillas Abizanda. La Chesa. Erial pastos. 
15. Herederos de Joaquín Olivera. La Chesa. Cereal secano, 

erial pastos. 
16. Miguel Malo. La Chesa. Erial pastos. 

Acequia A-8-4-4 y cammo C-VIII-I-7 

1. Natividad Vizcarra Bastarás. La Venau. Cereal secano. 
2. José Cavero Sin. La Venau. Cereal secano, erial pastoo. 
3. Natividad Vizcarra Bastarás. La Venau. Cereal secano. 
4. José Cavero Sin. La Venau. Cereal secano. 
5. José Malo Bardají. La Venau. Cereal secano. 

Desagüe D-VIlI-6 y camino C-VIlI-I-9-4 

1. José Cavero Sin. La Venau. Cereal secano. 
2. José María Morera TONes. La Venau. Cereal secano. 
3. José Cavero Sin. La Venau. Cereal secano. 
4. Hermenegildo Abadías. La Venau. Cereal secano. 
5. José Cavero Sin. LaVenau. Cereal secano. 
6. José Mur Garcés. La Venau. Cereal secano. 
7. Francisco Garcés Lacambra. La Venau. Cereal secano. 
8. Antonio Campo Pueyo. La Venau. Cereal secano. 
9. José Cavero Sin. La Venau. Cereal secano. 

10. Juana Penella EJpón. La Venau. Cereal secano. 
11. Natividad Vizcarra Bastarás. La Venau. Cereal secano. 
12. José Cavero Sin. La Venau. Cereal secano. 
13. Natividad Vizcarra Bastarás. La Venau. Cereal secano. 
14. Angel. La Venau. Cereal secano. 
15. Natividad Vizcarra Bastarás. La Venau. Cereal secano. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar por la que se señala fecha para el levan
tamiento del acta previa a la ocupación de la esta
ción transformadora sita en Cuart de Poblet y 
demás instalaciones eléctricas propiedad de «Hidro
eléctrica Española, S. A .», afeotadas por las obras 
de defensa de Valencia-solución Sur 

Declaradas de urgencia por la Ley número 81/ 1961 de 23 
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 27). las obras 
de defensa de Valencia contra las avenidas del río TUria. so
lución Sur, a los efectos de aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes del Reglamento de 25 de abril de 1957, 

Esta Dirección ha acordado la ocupación de la estación 
transformadora sita en Cuart de Poblet y demás instalaciones 
eléctricas propiedad de «Hidroeléctrica Española, S . A.». afec
tadas por las obras de defensa de Valencia-solución Sur, a cuyo 
efecto se pone en conocimiento de los J)i'opietarios afectados 
que quedan convocados por el presente anuncio para el pró
ximo día 14 de febrero, a las diez horas de la mañana en la 
citada es,tación transformadora, para proceder al levantaÍmiento 
del acta previa a la ocupación de la ci·tada finca. 

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde 
del Ayuntamiento de Cuart de Poblet (Valencia) o Concejal en 
quien delegue, podrán asimil' los propietarios, ejercitando los 
derechos que al efecto determina el mencionado articulo 52 en 
su párrafo tercero. 

Valencia, 19 de enero de 1967.-iEl Ingeniero Direc-tor. Juan 
A'\.I1'a.-614-<E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 4 de enero de 1967 por la que se auto
riza la venta de una' finca denominada «Huerta del 
Mayorazgo», de la Fundación «José del Valle Péren, 
de Archidona (Málaga). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente a que se hacá mér~to, y 
ResulJtando que el iPlliU'oInaIto de la. Fundación «José del Valle 

Pérez», de Archidona. (Málaga.) , clasificada como benéfico-do
cente por Orden de 24 de noviembre de 1960, ha adoptado, entre 
otros, el acuerdo, en sesión celebrnda el 16 de novie:tnm'e de 
1965, de soldcitac a.UJtoriza.ción para. la venta. en pública subasta 
de una parcela de la «Huerta del Mlllyorazgo», propiedad de la 
misma, de llruI. eXltensión de 49 áreas 43 centiá4"eas, cuya des
cripción detallada figura en el expediente, segregá4ldola de la 
citada «Huerta del Mayorazgo», que ap&"ece irulcI"ita. en el Re
gistro de la. Propiedad a nombre de la citada Fundación con 
una cabida de 7 hectáreas 31 áreas 34 centiáreas, cuya. parcela 
está enclavada y separnda por la carretera de empalme de An
t.equera a Villanueva de Algaidas del resto de los bienes de la. 
Fundación; 

Resultando que en aIteiIlción al especia.l enclave de esta pac
cela el PSitrOnarto estima conveniente su veIlJta, por no 8e!' útil 
al cumplimien'to de sus fines; 

Resu1Jta,ndo que el ofrecimiento de compra presellIt6do al 
PSltronllito por don Francisco Molina Molina, por es1lar colin
dando con ti.etTas de su propiedad y sep.a.radas en cambio de las 
de la Fundación, acredita la. existencia de una fa.vOl'able coyun
tura de venta de este inmueble, a la. que pueden optar ateos in
teresados, y que, entre Jos documentos que se unen, figura valo
ración pericial de un ' sefior Perito Agrícola. señalando a dicha 
pareela un valor de 26.000 pesetas; 

Resul·tando que La soliciJtud a la que se une, jlli!lltO a la certi
ficación del acuerdo de la JWlita. de PSltronos y a la editada \"a.lo
l"ación pericial escrtto del colono de la. «Huerta. del Mayorazgo», 
en el que manifiesta su conformidad con la segregación que se 
P1"WOne, ha sido favor8lblemente intonnada por la Junta Pro
vincial. de Benef1cencia de Málaga. 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. la IIllS
t.rucción de 24 de juliio de 1913, y 

Considerando que el inmueble cuya venta se propone no es 
necesario para el cumplimiento de Ja Fundación, por lo que 
procede acceder a lo solicitado, de acuerno con lo dispUesto en 
el artículo 11 del Real Decreto de 2·7 de septiembre de 1912; 

Considerando que al expediente se UiIlen los documentos exi
gidos por el artículo segundo del Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923. a excepción del pliego de condiciones; 

Considerando que es1:4I. omisión debe ser suplida COi!l la. apli
cación del pliego general de condiciones aprobados por Orden 
ministerial de 4 de marzo de 1955, 

Este Mindsterio, a. ' propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Ju.rídica del 
Dep·artamen'to. ha resuelto : 

1.0 AUJtOrWac loa ven.ta en pÚblica subasta notarial de la par
cela a. que se refiere este expeddente propiedad de la J¡'tm.da.ción 
«José del Valle iPérez», de Arohid<ma (Málaga). segregándOla 
de la huerta denominada del «Mayorazgo». 

2.° Que la subasta se celebre de acuerdo con las condicio
nes estableci«:i~ en. el pliego general de condiciones, aprobado 
por Orden m1nlSterlal de 4 de marzo de 1955. fijándose un tipo 
de licitación no inferior a 26.000 pesetas. 

3.° Que el Patronato de la Fundación proceda a la publica
ción de loo correspondientes anuncios. 

4.° Que por la Junta Provincial de Beneficencia de Málaga 
se comunique a este Ministerio. con la debida antelación, dia 
y hora en que ha de celebl'arse la aludida subasta notarial para 
que el Protectorado designe al funcionario de la SecciÓn de 
Fundaciones de este Minis~erio que haya de presidirla, pro
curando se celebre en el mlsmo acto en que ha de verificarse 
otra subasta de la misma Fundación que se autoriza con esta 
fecha. 

Lo digo a V l . paca su conocimiento y efect.os 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 4 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 4 de enero de 1967 por la que se auto
riza la venta en pública suba8ta notarial de la 
ftnca «Molino de Don J1.Can», de la Fundación «José 
del Valle Pérez», de Archidona (Málaga) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará méri.to, y 
Resu1tando que el P·atronato de l'a Pundación «José del Valle 

Pérez», de ArchidOilla (Málaga), clasificada. como benéfico-do
cent.e por Orden de.24 de noviembre de UNJO ha adoptado el 


